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DVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
-¡latamente que los señores Alcaldes y Secreta-
eciban este Boletín, dispondrán que se deje un
Jar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centres oficiales de Madrid.—LlevadoadornJciiio____M
mestre, 15 pesetas \u25a0 semestre, 30, y un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, y un año, 72. *

'
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-_?eSA/e,. -a pCSetf S '• seraestre* 36. V un año, 72 ; y fuerade Madrid : 25 al trimestre ; so al semestre, 'y 100 al afiobe admiten suscripciones en la Administración del Bole-tín ÜFieiAL, calle de Alcalá, número 126. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal

Pe_6t*f

trl- Anuncios procedentes de la Diputación Pr»-vincial: línea o fracción osoídem judiciales-oficiales : línea o fracción!.* i'bcídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio

..tt,e,4,****e.**m**********m**********************************m****
ll*************»»»+»***»*»»m*»mm*m»»*»»+mmmmmmmmmmm—\u25a0••*•***•*.**\u25a0*

CIÑAS : Calle de Alcalá, numero 126
ELÉFONO 63884 : : APARTADO 511
S: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres a siete. Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 pese*.*

arriba Espanal 1 Viva Franco! |Viva España!
bierno Civil de la pro-

vincia de Madrid
los preceptos del Reglamento de
Tratamiento sanitario obligatorio del
ganado.

Diputación Provincial
de Madrid

lodones (trozo comprendido entre el
poste kilométrico número 14 y el em-
palme de la carretera general de La
Coruña, se hace público por medio
del presente anuncio, a fin de que,

Lo que se hace público para cono-
cimiento general.CIRCULARES

mdida la fiebre aftosa a los ga-
de don Vicente Francisco, doña
ídra de la Morena, don Santia-
>gales, Viuda de Federico, don

Sección de Fomento Negociado i.° Idurai > de cinco días, a par-Madrid, 25 de febrero de 1941.
—

El Gobernador Civil, Miguel Primo
de Rivera.

Aprobado por la Comisión Gestora
de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 12 de los corrien-
tes, el proyecto y presupuesto para sa-
car a subasta las obras de reparación
del camino vecinal de San Fernando
de Henares a Vallecas, por Coslada y
Vicálvaro, trozo comprendido entre
San Fernando y Vicálvaro, se hace
público por medio del presente anun-
cio, a fin de que, durante el plazo de
cinco días, a partir de la publicación
del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan for-
mularse las oportunas reclamaciones,
a los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglamento de Contra-
tación de 2 '-de julio de 1924, advir-
tiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

liiue ia | n ii n i ni

ció en el Boletín OficuWÍW^^'
presente anun-

vincia, puedan formularse las oportu-
rio López y al de la finca de

comunales -del Ayuntamiento
ilmenar Viejo, de acuerdo con
Duesto en el artículo 12. del Re-
nto de Epizootias, se declara
mente dicha enfermedad en los

(Núm. 42) (G. C —606) ñas reclamaciones, a los electos de lo
dispuesto en el artículo 26 del Regla-
mento de Contratación de 2 de iulia
de 1924, advirtiendo que no será^^B
dida ninguna que s_\

De acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 17 del vigente Reglamento
de Epizootias, se declara extinguida
la viruela en los ganados lanares de
don 'Luciano ¡Lizárraga, don Loren-
zo Giménez y don Antonio del Águi-
la, de Aranjuez, enfermedad que fué
declarada oficialmente en los Bole-
tines Oficiales de 12 de octubre y
14 de noviembre últimos.

iten-

do dicho plazo.
Madrid, 25 de febrero de 1941.

Jefe de la Sección, Joaquín S. Zt

presente pasa-

>s ganados —El
laza-animales atacados se hallan

» en los establos de sus res-
tó dueños y finca citada, que

goitia

•aran zona infecta, considerán-
omo sospechosa la zona expré-
*n la circular inserta en el Bo-
Oficial número 42, de 18 del

Aprobado por la Comisión Gestora
de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 12 del actual, el pro-
yecto y presupuesto para sacar a su-
basta las obras de reparación del fir-
me, paseos y cunetas del camino de

Lo que se hace público para co-
nocimiento general.

que se hace publico para co-
\u25a0ento general, recomendando a- la rigurosa aplicación de lasas prevenidas en los artículos
2*26 de dicho Reglamento, en,n con lo dispuesto en el" de
mentó sanitario obligatorio del

Madrid, 20 de febrero de 1941.
—

El Gobernador Civil, Miguel-Primo
de Rivera.

Madrid, 25 de febrero de i94^^H
Jefe de la Sección, Joaquín S. Zu; zal
goitia.

—El Canillas a Fuencarral, por Hortaleza,
se hace público por medio del presen-
te anuncio, a fin de que, durante el
plazo de cinco días, a partir de la pu-
blicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan formularse las oportunas reclama-
ciones, a los efectos de lo dispuesto en

• el articuló 26 del Reglamentóle Con-
tratación de 2 de julio de 1924, advir-
tiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 25 de febrero de 1941.
—E!

Jefe de la Sección, Joaquín S. Zuaza-

(Núm. 37) (G. C—607)

Aprobado por la Comisión Gestora
de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 12 del actual, el
proyecto y presupuesto para sacar a

Desarrollada la agalaxia contagio-
sa en el ganado lanar de don Víctor
Díaz y Cía., del término municipal
de Aranjuez, *-n cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 12 del Re-
glamento de Epizootias, se declara
oficialmente dicha enfermedad.

ia> 19 de febrero de 1941.—
ÍliÍ¿g^ÍIÍLMiguelPrimoera subasta las obras de reparación de los

kilómetros 1 al 5 de la carretera de36) (G.C.— 605) Cuesta de la Reina a San Martín de
la Vega, se hace público por medio
del presente anuncio, a fin de que,
durante el plazo de cinco días, a par-
tir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de Ta
provincia, puedan formularse las opor-
tunas reclamaciones, a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 26 del Re-
glamento de Contratación de 2 de ju-
lio de 1924, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente .pa-
sado dicho plazo.

Dicho rebaño ha sido aislado en
la dehesa de Castillejo, que limita:
al Este, con don José (Sabanillas ;
Sur, ferrocarril de Andalucía y Va-
lencia ; Oe*5te, con don Victoriano
Carrnena, y Norte, río Tajuña, para-
je que se declara zona infecta . con-
siderándose como sospechosa una
faja de terreno de 500 metros alrede-
dor de dicha dehesa.

rollada la fiebre aftosa en elpacuno de don Ángel Sampe-n Bautista Cobo, de esta ca-icumplimiento de lo preve-
«'art^^a deir vigente Re-
ara epizootias, este Gobier-na oficialmente dicha enfer-

goitia

Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes

Delegación provincial de Madrid
anales atacados se hallan
en 1 e,fabI°s situados, elen la calle de Lope de Rue-
"\1t__ li yc el se^undo. en el
declí San IsÍdro* núm«oaec aran ZOna infecta, con-

" esS sosP^hosa los dis-esPondientes a dichos pa-

La Delegación \u25a0del Ministerio de
l^^^^^^^^^^bindicato Nacional
del Olivo, con fecha io del actual,
remite a esta Jefatura provincial las
instrucciones sobre la circulación de
aceite que a continuación se detallan,
a fin de facilitar el Servicio de Esta-
dística de la expresada Delegación :

Para la más rápida extinción de 'a
enfermedad se observarán con todo
rigor las medidas señaladas en los
artículos 229, 230, 231 y 232 de la

Madrid, 25 de febrero de 1941-
—

El
Jefe de la Sección, Joaquín S. Zúa-

disposición de referencia, en relación
con los preceptos del Reglamento de
Tratamiento sanitario obligatorio del

zagoitia

Aprobado por la Comisión Gestora
de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 12 del actual, el
proyecto y presupuesto para sacar a
subasta las obras de reparación del fir-
me, paseos y cunetas de "la carretera
provincial de Colmenar Viejo a Torre-

_-DMnÍlnCl0n' se observará

ganado «Habiéndose observado que el fun-
cionamiento de la Estadística de pro-
ducción viene dificultada por el he-
cho de que los cosecheros de aceitu-
na retiran de los molinos que traba-
jan a maquila o ai cambio el aceite

Madrid, 19 de febrero de i<?4_*
—

E! Gobernador Civil, Miguel Primo
de Rivera.

\u25a0|l_l^_^****-**WHssérialadas
!5Jr3 y 2*6 d« la dis-«erencia, ?n relación con (Núm 32) (G. C.-60S)
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a

to ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria, promovidos por don Lu:s
Ayuso e Iglesias, • y en la actualidad
seguidos por don José Miralda Gar-
ría5, contra don Enrique Parras Bláz-
quez, sobre reclamación, de ochenta y
ocho mil quinientas pesetas de prin-
cipal, intereses, gastos y costas, en

cuyos autos, en providencia de esta
misma fecha, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por se-
gunda vez y término de veinte días,
la siguiente finca hipotecada :

JUZGADO NUMERO 17 trando,' linda al Oeste en Vveintinueve metros y diecisietemetros, con, la calle de Montes-, 1ma ángulo de cincuenta grados' 11chaflán ; el cuarto lado, nornrtenor, linda, al Norte o espald-i Jla parcela numero diez, y mid;¿Jocho .metros y cincuenta centímJy el quinto lado, normal al anteraal primero, linda, al Este o izquil
con la parcela numero ocho enlínea de treinta y un metros' y 1centímetros. Comprende una su_e
cic de quinientos ochenta y dos meüy treinta y nueve decímetros to]
cuadrados, equivalentes a s:etequinientos un pies ocho décímolotro también cuadrado.

de su cosecha, diseminándose extra-

ordinariamente el producto,, lo que
entorpece, además, la concentración
del aceite, v empleando medios de
transporte que muy bien podrían un¿
H-zar-se en otros ci ni n I _______________________1

EDICTO

Don Domingo Zarazúa y Suárez,

Juez municipal en funciones de pri-
mera instancia número diecisiete,
de esta capital,
Hace público :Que en los autos de

juicio ejecutivo que se tramitan en di-
cho Juzgado, y Secretaría de don.
Juan Conte-Lacoste, a instancia de.
don Emilio Hermosa Yagüe, repre-
sentado por el Procurador don Maria-
no Albéniz Bustamante, contra don
Manuel Moreno Orozco, sobre pago
de cuatro mil trescientas dieciséis pe-
setas treinta céntimos, gastos de pro-
testo de una letra de cambio, intere-

'

ses y costas, se embargaron como de
la propiedad de dicho demandado, y
acordó sacar a pública subasta, los
Bienes muebles siguientes :

Una máquina de regruesar, alema-
na, sin marca ni número, ya que es de
segunda mano, de sesenta centíme-
tros de útila regruesar, tasada en tres
mil quinientas pesetas. \u25a0

nas ne-

esanos
Dispongo

i.° Los cosecheros de aceituna

que llevan éstas a molturar en moli-
nos maquileros o al cambio, sin per-
der la propiedad del aceite, lo deja-
__________\u25a0* dei.ósito en el molino pro-ran e

ductor
Una casa en construcción, sita.en es-

ta capital, en la calle de Francisco
Silvela, antiguo paseo de Ronda, se-
ñalada con el número trece, entre las
calles de Lista y Padilla ;constará de
ocho plantas, que ocuparán cuatro-
cientos veinte metros cuadrados, o
sean cinco mil cuatrocientos pies, y
el resto se destina a cinco patios, sien-
do el solar sobre el que se ha cons-
truido de una extensión total super-
ficial de quinientos dos metros trein-
ta y un decímetros cuadrados, equi xa-
lentes a seis mil cuatrocientos setenta
y nueve pies cuadrados y setenta y
cinco décimas de otro.

podrán retirar de
dichos molinos el aceite que para su
consumo familiar y el de sus obreros
les corresponda, para lo cual debe-
rán recabar autorización del Delega-
do provincial del Sindicato del Oli-
vo, Que les facilitará la correspon-

Para la celebración del remate I
tendrá lugar en la Sala audiencia
este Juzgado, sito en la calle del (
neral Castaños, número uno, se ha
ñalado-el día veinticinco de mápróximo, a las once y media de su i
ñaña, fijándose como condiciones i

siguientes :

diente guía
3/' Cuando el cosechero haya ven-

dido su aceite ateniéndose a las dis-
posiciones legales, solicitará la guía
para retirar el aceite del molino y

Primeraemi rio a su comprador.
Los propietarios o arrendata- Otra máquina moto

-
cepilladora,

marca «Alsina-Sabadell», con motor
acoplado número 8.261, valorada en
cinco mil quinientas pesetas.

Total, nueve mil pesetas.

Servirá de tipo para la subasta]
la mencionada finca la cantidad]
veinticinco mil pesetas convenida j
las partes en la escritura de consti
ción de hipoteca, y no se admití
posturas inferiores a dicha cantidaí

os molinos a que se refiere
lisposición, avisarán con sufi- Es en el Registro de la Propiedad

del Norte la finca número siete milcient

esta

anticipación al Delegado pro-
vincial de! Sindicato Nacional del
Olivo 'la posibilidad de llenar su ca-
pacidad de almacenamiento de aceite,

ciento veintinueve
Para el acto del remate, que tendrá

lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, calle del General Castaños, nú-
mero uno, principal, se ha señalado el
día veintisiete de marzo próximo, a
las once horas, y se llevará a efecto

El remate de los referidos efectos
tendrá* lugar en la Sala de audiencia
de este Juzgado de primera instancia
número diecisiete, a las once de la mav
nana del día ocho de marzo próximo;,
y se advierte que para tomar parte en
el mismo es necesario depositar pre-
viamente el diez por ciento, cuando
menos, de la tasación ; que no se ad-
mitirán posturas inferiores a las dos
terceras partes de ésta, y que las dos
máquinas que se subastan se hallan
depositadas en poder del don Manuel
Moreno Orozco, en el taller de carpin-
tería que éste tiene en el paseo Impe-
rial, número catorce, de esta capital,
donde podrán examinarlas los que
quieran ser licitadores.

Segunda
o 1

propietarios de! mismo no
cndido o, estando vendi-
i, no lo retiren. El Dele-
ncial, en el primer caso,
a adjudicar forzosamente"

Para tomar parte en la subasta
berán los licitadores consignar •pra
mente en la mesa del Juzgado o eí
establecimiento público destinado
efecto, el diez por ciento en efectivo
la mencionada cantidacTfijada co
tipo, sin cuyo requisito no serán
mitidos. ,

do ( tren

van

pro
Drocí bajo las siguientes

ite i los almacenis- Condiciones
ovincia por medio del Ci- Primeraiprovincial de Comercio, v en el

Que servirá de tipo para la subas-
ta el setenta y cinco por ciento de la
cantidad fijada en la primera, o sea la
cantidad de ciento treinta y cinco mil
pesetas, y no se admitirá postura que

Terceranes i

men
ñas para Obligar rapida-
étirada del aceite vendido. Podrá hacerse el remate a calí

de ceder a un tercero.S-° I propietarios o arrendata-
se ocupa

ion son responsables dt sea inferior a esta cantidad Cuarta
ias d. \u25a0que hayan
ynoj5erniitiran la salida
bajo ningún concepto, sin

Segunda Los autos y la certificación del 1
gistro a que se refiere la regla cua
del artículo ciento treinta y uno dj
ley Hipotecaria, estarán de manifl
to en la Secretaría, entendiéndose i

todo licitador acepta como bastan!
titulación, sin. derecho a exigir i
gunos otros.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los
licitadores la cantidad de dieciocho
mil pesetas, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

la guía» extendida por la Delegación
provincial del Sindicato Nacional del

Madrid, diecisiete de febrero de mil
novecientos cuarenta y uno.

El Secretario,
P. S.,

Olivo
6.' Del incumplimiento que obser-

\u25a0 a la presente disposición, daré
enta a la Fiscalía Superior de Ta- Que los autos y la certificación del

Registro de la propiedad a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la lev Hipoteca-
ria estarán de manifiesto en la Secre-
taría del refrendante.

Tercera
D. Zarazúa

Luis Pensado

(A.-i.443) Quinta
\ es üsposición s

Las cargas o gravámenes anteriq
y los preferentes, si los hubiere,,
crédito del actor, continuarán subj
tentes, entendiéndose que el remat|
te los acepta y queda subrogado en
responsabilidad de los mismos,

destinarse a su extinción el precio¡

1 maxii publicidad en todas las
e dará

JUZGADO NUMERO 8
ictoras de aceite

Los provinciales
rato Nacional del Olivo vic-
iados a comunicar telesrráfi-

EDICTO
tl.-l S Cuarta Don Fermín Lozano y Contra, Juezde primera instancia número 8, deQue se entenderá que todo licitador

icepta como bastante la titulación.la presente disposición
Delegación el recibo esta capital, remate.

Quinta
Por el presente, y a virtud de lo

acordado en los autos que por el pro-
cedimiento especial sumario del ar-
tículo ciento treinta y uno de la leyHipotecaria, ins,ta don

'

Vital -Aza
Díaz, como subrogado en los derechosy acciones de don Cayetano Matas deGrado, contra don Antonio EstebanMedrano, para la. efectividad de un
crédito, se anuncia la venta en públi-
ca subasta, por término de veinte díasde la siguiente

Y para su inserción en el Boli
Oficial de esta provincia, se exj

el presente en Madrid, a veinticu:
de febrero de mil novecientos cual
ta y uno.»

cumplimiento, y cumplí-
comunico para su cono-

Que en la misma escritura de hipo-
teca base del procedimiento, figura
también otro crédito, a favor del mis-
mo ejecutante, como acreedor por la
cantidad de setenta mil pesetas, inte-
reses, gastos y costas, cuvo crédito,
aunque no es ahora objeto de recla-mación, se considerará subsistente,
considerándose, para toda clase de

lento por los interesados, siendo
sponsables en iodo momento del in-
impliipiento los Alcaldes Delegados

El Secretario,

Ledo. José TornMadrid, 21
P. D. (firmad.

des de Abastos

de febrero de 1041
Fermín Lozano

(A.*—i-i*4+
\u25a0234)

PROVIDENCIAS JUDICIALES il¡píe se reclama en JUZGADO NUMERO i*-

este procedimiento

Sexta
Finca edicto

\u25a0JUZGADOS DE PRIMERA Solar en Madrid, con fachada a lascalles de Don Ramón de la Cruz v deMontesa, hoy sin número, aunque de-signado con el nueve de la división delos terrenos de que procede. La figu
ra del solar es la de un polígono irre-gular de cinco lados ; el primero, alNorte, qué es la fachada o frente pre-
senta una línea de quince metros consesenta y siete centímetros, que lindacon la calle de Don _Ram<Sn de laCruz • el segundo, al Noroeste, en án.
¡W° SdCinCUenta grad0s con el
ír m'dycuatro metros y forma cha-flán a dicha calle y a la de Montesa *
el tercer lado, qu¿ es la derecha 1'.

En el .Juzgado de primera i"*5

cia número doce de esta capital,
en la calle del General Castaño^mero uno, piso segundo, pendeJlj
tos promovidos por"el Banco
tecario de España, contra los11!
ros o causahabientes de don rra
eo Jiménez Marqués, sobre,.^J
de pagos, en los que se ha dic

siguiente

INSTANCIA
tenores y ios preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarániistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-mos, sin destinarse a su extinción el

s cargas o gravámenes an-

JUZGADO NUMERO 7

KDICTO

Don Luis Yac-
mera instanc

s Andino, Juez de pri-
ia del Juzgado núme-

de esta capital
precio de! remate

Dado en Madrid, a veinticinco dearero de mil novecientos cuarenta
Por el presente "ut

n dicho Juzg ido, V «r la Secreta- uno «Providencia
v

__ "\[a_
Juez, señor Valcarce*

—
\u25a0

veinticuatro de febrero d^Jpor
cientos cuarenta y uno. . 1
sentado el anterior escrito. c°".naS
tificación que le acompaña,

\u25a0\rgote, ho les- Ll Secretario judicial,
(Firmado.)mpeñada interinamente por (

íante, se tramitan autos por el proce-
limiento judicial sumario del artícu-

reíreñ-

Luis Vacas
(A.—1-1.445)
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Uutos de su razón ;y proveyendo

Icrito de catorce de octubre ul-

f e admite cuanto ha lugar en

E-ho la demanda formulada, que

sustanciará por los trámites preve-

is para los juicios ordinarios de-

Lrativos de menor cuantía. Lrnpla-
L a los demandados, los 'herede-

Lo'causahabientes de don Francis-

liménez Marqués, para que com-

fezcan y la contesten en término
quince 'días, llevándose a efecto eU

nlazamiento por medio de edictos,

e además de fijarse en el sitio pu-
co de costumbre de este Juzgado,
insertarán en el «Boletín Oficial
listado» y en los de las provin-

guez y doña Asunción Tabúas Gar-
cía, sobre nulidad de un juicio ejecu-
tivo y otros extremos ; y admitida la
demanda por providencia de 17 de
enero último, se ha conferido traslado
de ella a todos los demandados, orde-
nando se les emplace para que, en. el
improrrogable término de nueve días,
comparezcan en dichos autos, persol
nándose en forma.

ció de su avalúo, los siguientes bie-
nes muebles :

L'na máquina de taladrar^^^|
cuarenta milímetros, sin marc
número, valorada en la cantidad de
doscientas cincuenta pesetas.

Siete tornillos de banco, valorados
en trescientas cincuenta pesetas.

Una diferencial para mil kilos de
fuerza, cuatrocientas cincuenta pese-
tas.

hasta

Y desconociéndose el actual domi-
cilio y paradero de las demandadas,
doña Josefa Sanz Aguado, doña Pe-
tra Rodríguez y Rodríguez y doña
Asunción Tabúas García, se les hace
el emplazamiento acordado, y a lo.fi-
nes que se' dejan expresados, por me-
dio del presente, que se insertará en
el Boletín Oficial del Estado y Bole-
tín Oficial de esta provincia, con
apercibimiento a las repetidas deman-
dadas, que de no comparecer dentro
de dicho término, les parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

Total, mil cincuenta pesetas.
Que para la subasta se ha señala-

do el día diez de marzo próximo, v
llora de las diez de la mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado,
advirtiéndose :

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
su. avalúo ;y

- de Madrid y Albacete ; previ-
,:Que, de no verificarlo en

término expresado, les parará el
juicio a que haya lugar en dere-> Que para tomar parte em la subas-

ta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o establecimiento destinado al efec-
to, por lo menos, el diez por ciento
del valor de los bienes, sin cuyo re-
quisito nq serán admitidos ; hacién-
dose saber que los bienes se encuen-
tran en el taller mecánico sito en el
número trece_ de la calle de Lope de
Rueda, de esta capital.

_, y que las copias simples de la
¿anda y documentos se enctien-
jp en Secretaría, a su disposición.
imanda y firma S. S.a ; doy fe.—
IValcarce.

—Ante mí, P. S., Emi-
lEsteban. (Rubricados,)

Dado en Madrid, a 20 de febrero de
1*941.

—
El Secretario, Luis Moliner.

—
Visto bueno :El Juez de primera ins-
tancia (firmado).$ para que sirva de notificación y

felazamiénto a los herederos o* cau-
¡abientes de don Francisco Jimé-
:Marqués, expido el presente, pa-
sit inserción en el «Boletín Oficial
Estado», en Madrid, a veinticua-

de febrero de mil novecientos cu'a-

(C—610)

JUZGADO MUNICIPAL Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de la provincia, expido el
presente en Madrid, a veintidós de
febrero de mil novecientos cuarenta

JUZGADO NU7MERO 17uno
El Secretario,

P. S.,
Ledo. Emilio Esteban

(A.—i-i.444)

edicto
v uno

Don Luis Gntiérrez de Ojesto, Juez
municipal interino del número die-

Luis Gutiérrez
(Firmado.)

1-1.446)cisiete de esta capital,
En los autos de juicio verbal civil

que se siguen en este Juzgado a ins-
tancia del Procurador don Gabriel
Hernández Plá, en representación de
clon Roberto Reyes Morales, éste co-
mo Director Gerente de la Sociedad
«Chelvy Lavin», contra don Juan
Antonio Arribas e Izaguirre, se sa-
can a la venta, en pública subasta.
por término de ocho días ypor el pre-

JUZGADO NUMERO ú CITACIONES

este Juzgado ele primera instan-
úmero n, se han, promovido au-
lle juicio declarativo de mayor
tía por el señor Abogado del Es-

EDICTO Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por los
Jueces o Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se señale, a contar desde la
fecha de la publicación del anuncio

. ontra doña Josefa Sanz Agua-
doña Petra Rodríguez y Rodrí-

Comisión Gestora Sesión de 3

ra de ser satisfecho del concepto 151, artículo 3.0, capítulo VIII
vigente Presupuesto provincial.

efectos a partir de i.°del cor
mente puede corresponderle er
to de su hijo, Bardonces Fon
ligiosas Terciarias Franciscar
rarse limitado el beneficio qt

'•497* Quedar enterada de oficio de la Dirección general de Ga-
lena, en el que se notifica que, accediendo a lo solicitado por esta
poración, ha sido autorizada la apertura y funcionamiento del
adero particular que habrá de ser establecido en el Colegio pro-
nal de San Fernando, quedando supeditada su apertura a la ter-
tacion de las instalaciones, al efecto precias.
1498. Quedar enterada de oficio de la Dirección del Colegio de- Fernando dando traslado de comunicación del Profesor Vete,

irio'del Colegio, notificando la muerte de cinco .echones, hecho
atribuye a la falta de alimentación en la cantidad necesaria, por

arse el Sindicato provincial de Ganadería a facilitar los piensos
se precisan, e igualmente haberse presentado en alguno de los

males incipientes lesiones de tipo pestoso, y proponiendo, como
J-da necesaria para evitar la repetición de hechos análogos, la
unación de las hembras" de cría, verracos y lechones destinados a
0 y reproducción, y el sacrificio, con la mayor urgencia posible,
'os cerdos destinados a la matanza.

anudarse el funcionamiento i

abonable la pensión que se ce
del vigente Presupuesto.

iAim__m
ca rgá ndolelaKT^^^oasiH.
vín Díaz, descargándole la i

Estimar instanci

Ángel Blanco Bono, descarg;
mera, 15 ; de don Santos Cal
clasificándole en la 1.a, 16 ;d
cargándole la i.a, 13, S., cías
n,ández Villarrubia, descarga
cera, 13 ; de don. Ángel Fen
ra, 11, clasificándole en la;

lez, descargándole la \\\\_\__W,- ii
•499- Quedar enterada de oficio del Colegio de Nuestra Señora
ís Mercedes, en el que notifica que, por virtud de la autorización
edida para la*enajenación de efectos inaprovechables, ha cursa-
rerta al Colegio de San Fernando para la venta de dos conmu-
res monofásicos, un generador de cuatro kilowatios y un motor
órnente alterna, aceptada por el mencionado Colegio por importe
f.5 pesetas, fijado para todo el material que se relaciona. I
¡¡QD, g*-.n_.nder el ingreso de*ancianos en la Residencia de Snnl

gel García Miguel, descargan
cera, 1r ; de don José Gómez
ficándole en la 3.a, 12 ; de d>
gándole la 1.a, 11, clasifican.
Morgante, descargando la 1.*,
don Antonio López Sánchez,
en la 3.a, 12 ; de don Antón
primera, 10, clasificándole en
Muñoz, descargando la i.a, 1

endo las condiciones reglamentarias, se encuentran actualmente
Hospital Provincial v otros Establecimientos de esta Benefi-

Mariano Santamaría Leal, di
en la 3.% 13, S. ;de don Eduai
primera, ri,clasificándole en
linero, descargando la 1.a, 11

con la penalidad correspondí!el cargo y sostenimiento en el Manicomio de Se-
'TIS* de Ciempozuelos, de la Hermana de la Comunidad de Pobres
Puchinas, de esta capital, doña Isabel Lacurrelle Barrera, en reli-
n> *5>or María Josefina, por acreditarse documental mente la obliga-
n al cargo de esta Corporación.

5«i

1.483. Estimar instancia
Cando la i.a, n, clasificándi
i-respondiente al tercer períod.
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W7 su mañana, ante
pal núm. 3, calle
amagna, 8, a cele-_ por estafa, bajo
10.

d Villa del Prado (Madrid), compare-
cerá el día 8 de marzo próximo, a las
diez horas, ante el Juzgado munici-
pal núm. 4, sito en la calle de, Santa
Catalina, núm. 3, piso primero, de

fotografías y una tarjeta de visita, y
que aparentaba tener de unos veinte a
treinta años.

hurto, instruida por dicho I,con el núm. 81, de 1941

878
<B'^*oo9)Por el presente se hace a aquéllos el

ofrecimiento de acciones que determi-
na el artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

(B—4.029) iMadrid, con el fin de celebrar jui-
Madrigal Barbacín (Esperan Jde treinta y seis años, solt£a 3dedora, hija de Gregorio y de í1natural de Madrid, cuyo LZ^Sdesconoce, comparecerá en el t. j

no de quinto día ante el Juzgado J
""\u25a0«*1 num. 4, de esta capital]
en la calle de Santa Catalina nú'm1
piso primero, para recibir la renr.sión y hacer efectivas la multa v 3tas a que está condenada en ¡J
de faltas núm. 17, de 1940, p0r diobediencia y escándalo. • |

i icío de faltas núm. 465 de orden de
Rosario), hija de j1940, por hurto, instruido contra el

natural de
do- H

Igualmente se llama a cuantas per-
sonas puedan aportar datos con. rela-
ción á la identificación del interfecto
y al esclarecimiento del hecho y sus
circunstancias.

(B.-4.034)
sconoce, compare- i 872 *

iquinto día, ante Mohamet Velarbi (Sodia), natu-ral numero 4, de raI de Larache (Marruecos), de vein-acer electivas la ticlnco años, casada, sus labores, cu-•ib;r la reprensión yo domicilio se desconoce, compare-.nada en el. jpicic cerá en término de quinto dÍR^nte
t(k _ ms. el Juz8'ado municipal núm. 4, de esta

in. 4.0-s; capital, sito en la calle de Santa Ca*.

(B.—4.036)
875

Ramos de la Rica (Matilde), hija de
Gabriela y de Adrián, de veintiún
años de edad, de estado casada, natu-
ral de Orgaz (Toledo), de esta vecin-
dad, domiciliada últimamente en Ma-
drid, en el paseo de la Dirección, nú-
mero ió (Tetuán de las Victorias),
comparecerá, dentro del término de
cinco días, ante el Juzgado de instruc-
ción número 12, de los de esta capital,
con el fin de prestar declaración en el
sumario número 169 de 1940,

-____.___.. '. ;• a
"

talina, núm. 3, piso primero, para-armen), -Hija de cum lif el arresto domfciliario' /sa_
icion, natural de tisfacer las costas a ha sid/
ScanTe' cCoUrn° í™^ e" ei JUÍdo d" fa,tas núm-desconoce, cora- de ,9 lesiones. 1de quinto día __________________________________________m

(B.—4.014
Martínez Arcos (Carmen), de viticuatro años, soltera, hija de Mily Carmen, cuyo domicilio se desnoce, comparecerá en términoquinto día ante el Juzgado mitJ

pal núm.-^, de esta capital, sitó-
la calle de Santa Catalina, 'núm
piso primero, para recibir la repr.
sión y hacer efectivas la multa y o
tas a que está condenada en juicio
faltas -núm. 148, de 1940, por d
obediencia.

879

unicipal núm. 4,
1 hacer efectiva la I '

<-*___

ibir la reprensión f Barrios Ganado (José), de vei-nti-
:nada en el juicio j in|jeve años, soltero, conductor, hijo
de 1940, por es- Ide. Benjamín y Herminia, cuyo do-

micilio se desconoce, comparecerá en'

(B—4.031) término de quinto día ante el Juzga-
do municipal núm. 4, de es*,i capit-t!.

Benita), hija de sif° en ]a calle ti« f.-.nta '.atalin,,,
domiciliada últi- j número 3, piso prime.,., para i;m-

Femándéz'de la iP,ir él arresto domiciliario y satis.a-
o bajfo derecha, ]cer 'a indemnización y costas a que
8 de marzo pro- ] lla sic*o condenado en juicio de faltas
-as, ante el luz- f número 2, de 1940, por daños.

—4-033)

876
(B.—4.039)

-Mercader Fernández (Benito), hijo
de Juan y de Petra, sin domieilio,
comparecerá el día 27 de febrero, a
las diez, ante el Juzgado Municipal
número 7, sito en- la calle de la Mag-dalena, núm. 20, principal, a celebrar
juicio de faltas por estafa, instruido
contra el mismo.

(B.-—4.013;
880

Caballero Isidro (María), de tre]
ta y un años, casada, sus labor*hija de Faustino y Josefa, cuyo <j

-micilio se desconoce, comparecerá]
el término de quinto día ante el Jgado municipal núm. 4, de esta i
pital, sito en la ,calle de Santa Ca
lina, núm. 3, piso primero, a ha*
efectivas las responsabilidades pa
niarias que le _iam sido impuestas
juicio de faltas núm. 96. de 1940, _
estafa.

. 4, de Madrid,
Santa Catalina, i
lero, a celebrar !

(B.—4.032) S77
(B.—3.96S)

874 El dueño de una cesta conteniendo
una gallina y otros comestibles, ocu-
pada en -la estación del Norte 'a Pe-
dro Díaz Izquierdo, el día io del ac-
tual, comparecerá, dentro del térmi-
no de cinco días, ante el Juzgado de
instrucción núm. 2, Secretaría del se-
ñor Yáñez, para recibirle declaracióny hacerle el ofrecimiento que deter-mina el artículo 109 de la ley de' En-
juiciamiento criminal en causa por

Sel lama a los parientes de un. suje-
>n el nu- to que fué arrollado por el tren en la

94Q, instruido
rrciij

• !'*___\u25a0
estación de Villaverde él día 18 de oc-
tubre último, del que no constan más
datos que los siguientes : parece ves-tir un mono azul, qué por estar com-

| pletamente destrozado no se puede_ distinguir bien si lo es o ¡pertenece aropa azul de militar, habiéndose en-
contrado alrededor del cadáver cuatro

4*335)

Jos de dieci-
ise y Marciana, (B.—4.012

ente en la ca-, piso bajo, de
Imp. Provincial. —

Dr. Esquerdo,

¡Comisión Gestora
Sesión de 13 de noviembre de 1940 2°:

instancia de don Francisco Sanz de Madrid y
3*, 5* y a*, 5*a. E. por la 3.a, 4.' y 3.***4_» £Ion Manuel Romaní Alarcón, devolviéndole eí18 obtenidas en Madrid, así com« el de la pe-

cióÍi'd!1!;. a .la Presidencia para que disponga la* eje-i
a oficinas de rénHCeSanaS "VC°le£io de Ias Mercedes con detfJa oncinas de Cédulas personales.

la Ídmi_'sieiAnPHr0bar 1\moción deI Voeal señor Crespo proponien
estahkc mtmnde JUSuetes J tu"ón con destino a los acogidos de
PrSmasTeJn ,de provincial con motivo de 1
?s™Desefns , aV¿dad' 7 Cn SU virtud* a«to"^r un créditoqueTor H Pnm Ue*^_,ab0x?ará °T car&° a la Partid* presupuesta!
se determine

Hacienda, previo informe de Intervenció

cubren Aw la,pr°vistón d« P^as vacantes que se hayan J
Mudados v £Pf' TUA Provinc'al »o fije la edad máxima pJ

udos de a^n^Z enteS %:olu'ntari°s y para los hijos, viuda]
S¡d^ q-a justifiquen II

nstanda de doña Carmen Simón Sanchís, cía-te en la 3. ,9. ,Con la penalidad correspondien-
.adescub.erto y una penalidad correspondiente a
dóñn aJI.3' 'c9- ' ,d,evolviéndola íntegramentedona Angeles Sanchís y doña Amparo* Simónl'dad que satisfizo el día 4 de octubre de oTmstanca de don Mario Toledano FeSáidS''• ' c,as'fieándole en la ..', con deYO¡u^

instancia de doña Elvira Vallejo Cuervo en

exenta de impuesto y descargando íá\ ' »

irándole exento dei impuesto dé Céduíasy^des-

Sesión del día 13 de noviembre de 1840

rante S'mes^s de /ní5 n°m,nas de indemnizaciones devengadas c
el ¿rSnTsZiXli er°fYT°> ambos inclusive, del año actual, I
cióí po in^ tota, Zort 1*™° A^0P^uario de esta Corpo.

cargo al cípítídó XIV^S- C4"7!5,50' P^5' <lue abonará
°

puelo de Síos número 302 del Fres
U^IJenS0 Jeffde fsJnT6 T"**"

Un VOt° de
que realifa los sirvLos ql^ leittfT™*^',T

***""*°
i¿os n.c_ct;_, 1

• • encomendados.
CorciíeSa VeLSo ™ *'V"^*Presentada por doña Margan
na, "orno vfud He¡ v í'^ \í° qUfr le **concedida pensión vita
Cándido pñntRomeTo" adra,nist«*vo de. esta Corporación, d<

'^^dolS^^^0^-'-
a la Delegación de ex combatientes rusos *n

Sco^S deursenU,hnUment° 22¿KN2
•-^pSSpSI? *b"-*;«fcargo al ca-

es que formín taC(Í^Uj^.<^tu»d«
le Baranda.

,-om-s«->n de Hacienda -y,por

Colonk SanatoHn A Cpntt que remite el Instituto Leprológico
«andas onVínS a

F°ntlHeS (A"<*nte) y correspondientes a l

por fOS ISs .nf
' dUr3,nte el Próxim° Pasa*> ™s de septiembl

Corporacfón !nT* h°sPitaliz*d°s con cargo a fondos de eí
Corporación, y declarar de abono su importe, de 210 pesetas, 4


